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Pavelló Poliesportiu al Parc de la Ciutadella. Enric Batlle i Joan Roig. Foto: José Hevia i 
Jordi Surroca. Projecte seleccionat a la Mostra d'Arquitectura de Barcelona

Se ha publicado en el BOPB una convocatoria de subvenciones para obras de mejora, 
arreglo y adecuación de instalaciones deportivas de titularidad privada de base asociativa 
de la ciudad de Barcelona, gestionadas por clubs y entidades sin ánimo de lucro, con una 
dotación presupuestaria de 400.000 €

Los porcentajes máximos de subvención dependen del tipo de mejora a realizar y oscilan 
entre un 60 y un 30% del coste, con un tope máximo de 40.000 euros por subvención:

· para inversiones en obras de seguridad, adecuación a la normativa federativa, 
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accesibilidad, eficiencia energética y todos los gastos necesarios para la obtención de la 
licencia de actividad, se subvenciona hasta un 60% del coste. 

· para el resto de obras de mejora se subvenciona hasta un 40% del coste.

· para la dotación de equipamiento deportivo se subvenciona hasta un 30% del coste.

Las subvenciones se concederán en función de la valoración de la propuesta presentada, 
según los criterios de puntuación que constan en el apartado 6 de la Convocatoria. Las 
obras se pueden haber iniciado durante el año 2017 y deberán haber finalizado antes del 
30 de junio de 2019. 

Presentación de solicitudes
Se pueden presentar solicitudes del 28 de mayo al 22 de junio de 2018, de forma 
presencial en las oficinas del Registro General del Ayuntamiento de Barcelona o por vía 
telemática mediante su portal de trámites [2]. Es necesario presentar el formulario 
normalizado que consta en el Annexo 1 de la Convocatoria. 

Para más información y acceso al trámite, se puede acceder a la Oficina Virtual del 
Ayuntamiento de Barcelona [3]

[3]Accede a la Convocatoria [4] (BOPB 25/5/2018).
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